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SECRETARÍA GENERAL 
 

Notificación por Estado 

 
 No. DE PROCESO 

 
T. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 

PROVIDENCIA 

1 
 

66001310300320130029304 
Divisorio 

Javier Hernán Gutiérrez Carlos Arturo Quiceno Ortíz 
19/08/2022 

2 66001310300520140017802 
Ordinario 

Secundino Torres y otro Coomeva EPS y otro 
19/08/2022 

3 66001311000220220006101 
Restitución 
internacional del 
menor 

Diego Exequiel Valla Natalia Grisales Ospina 
19/08/2022 

4 66045318900120190002401 
Verbal Martha Cecilia Velásquez Lerma y 

otros 
Empresa Arauca SA y otros 

19/08/2022 

5 66682310300120220027601 
Acción popular 

Mario A. Restrepo Z 
Juan D. Morales R. propietario 
“Almacén Compraventa   Joyería la 
Llave de Oro” 

19/08/2022 

6 66682310300120220008401 
Acción popular 

Mario A. Restrepo Z. 
Jaime A. Giraldo G. propietario 
“Mikhuna Comida Peruana” 

19/08/2022 

7 66001310300420190016801 
Acción popular 

Javier E. Arias I. Notaría 1ª del Círculo de Pereira 
19/08/2022 

8 66001310300520190018303 
Acción popular 

Javier E. Arias I. Almacenes Éxito SA 
19/08/2022 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 22/08/2022 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DÍA. SE DESFIJA 
EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 P.M. 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
Secretario Sala Civil Familia 


